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ASESORIA JURIDICA INTERNA

• INCAPACIDAD TEMPORAL
• INCAPACIDAD PERMANENTE
• PRESTACIONES DE MUERTE Y 

SUPERVIVENCIA
• JUBILACION DISTINTAS 

MODALIDADES
OTRAS MODIFICACIONES DE 
INTERES

LEY DE 40/2007: “ DE MEDIDAS 
VARIAS EN MATERIA DE SS”

ASESORIA JURIDICA INTERNA

• 12 MESES + 6 MESES+6 MESES DEMORA CALIFICACIÓN (MÁX IMO 24 MESES)

• PRÓRROGA EXPRESA A  ACORDAR POR EL INSS A LOS 12 ME SES

• SE ELIMINA LAS INCAPACIDADES PERMANENTES REVISABLES  A LOS 6 MESES

• SE REINSTAURA LA FIGURA DE LA “DEMORA EN LA CALIFIC ACIÓN” DE 6 MESES

• SE ELIMINAN LAS ALTAS DEL INSS “A LOS EXCLUSIVOS  E FECTOS CONÓMICOS”

• EL INSS PASA A DAR ALTAS MÉDICAS PLENAS (¿LEY LAS L LAMAS 
RESOLUCIONES?).
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

� LAS ALTAS MÉDICAS PLENAS  ESTÁN PREVISTAS AL AGOTAR  LOS 12 MESES

� EN RECAÍDAS (MENOS DE 6 MESES Y NUEVA IT MISMA O SI MILAR PATOLOGÍA), EL 

� INSS ES EL ÚNICO COMPETENTE PARA “EMITIR NUEVA BAJA ”.

� REVISIÓN DE ALTAS MÉDICAS DE LAS ENTIDADES COLABORA DORAS. 
� (PREVISIÓN DE REGULACIÓN REGLAMENTARIA).

� LA IT POR CP EN PAGO DIRECTO POR EXTINCIÓN RELACIÓN  LABORAL NO COMPUTA COMO 
PERIODO CONSUMIDO POR DESEMPLEO. SE CONTINUA PERCIB IENDO LA PRESTACION DE IT.

INCAPACIDAD TEMPORAL

ASESORIA JURIDICA INTERNA

NUEVO PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ALTAS 
MÉDICAS AGOTAMIENTO 12 MESES
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CONSIDERACIONES: 
� DÍAS NATURALES/ SI SPS NO DISCREPA FECHA DE EFECTOS IT HASTA  SU DICTAMEN/SI DISCREPA FECHA FIRMA RESOL.INSS Y DEBERA       
FUNDAMENTAR SU DISCREPANCIA.     PROCEDIMIENTO PREVISTO SÓLO PARA IT AGOTAMIENTO 12 MESES.
� EL INSS EN CASO DE CONFIRMAR EL ALTA DEBERÁ HACE CONSTAR LA S PRUEBAS COMPLEMENTARIAS QUE FUNDAMENTEN SU 
DECISIÓN.
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

• RESOLUCIÓN SECRETARIA ESTADO SEGURIDAD SOCIAL (BOE 17.01.08) HA 
COMPORTADO ENTRADA EN VIGOR COMPETENCIA DEL INSS EN  PRÓRROGAS 
DESDE EL 18.01.08. POR TANTO TODA ESPAÑA YA FUNCION A IGUAL.

• EL PAGO DIRECTO EMPIEZA EL DÍA PRIMERO DEL MES SIGU IENTE A LA 
RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DE PRÓRROGA.

• SE MANTIENE LA OBLIGACIÓN EMPRESARIAL DE COTIZAR HA STA LOS 18 
MESES.

• LA EMPRESA VIENE OBLIGADA A INGRESAR LA CUOTA PATRO NAL Y LA ENTIDAD 
RESPONSABLE DEL PAGO DIRECTO DEL SUBSIDIO (INSS, IS M Ó MUTUA), HABRÁ
DE DESCONTAR E INGRESAR, LA CUOTA OBRERA. (SOLO EN ITCC)

ASESORIA JURIDICA INTERNA



4

ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA

Por tanto, “validan”
baja del cabecera
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA

No tiene porque haber 
agotado los 6 meses
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA

En caso que el trabajador se 
haya reincorporado, pese a 
mostrar su disconformidad 
con el alta
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

CAMBIOS EN LA CARENCIA DE LA PRESTACIÓN DE 
INCAPACIDAD PERMANENTE POR C.C. 

a) SUJETO CAUSANTE MENOR 31 AÑOS: 1/3  TIEMPO TRANS CURRIDO ENTRE 
TIEMPO QUE CUMPLE LOS 16 AÑOS Y EL HECHO CAUSANTE D E LA PENSIÓN.

(normativa anterior: < de 26 años, 50% tiempo entre 16 años y hecho causante) 

b)SUJETO CAUSANTE MAYOR 31 AÑOS: 1/3 TIEMPO TRANSCU RRIDO ENTRE 
LOS 20 AÑOS Y EL HECHO CAUSANTE DE LA PENSIÓN,  RES TO IGUAL: CON UN 
MÍNIMO DE 5 AÑOS. EN ESTE CASO LA QUINTA PARTE DEL PERIODO DE 
COTIZACIÓN EXIGIBLE DEBERÁ ESTAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 10 
AÑOS ANTERIORES AL HECHO CAUSANTE.

(normativa anterior: > de 26 años, 1/4 tiempo entre 20 años y hecho causante)

a) Ejemplo norma anterior: Sujeto de 25 años de edad y hecho causante: desde 16 
a   los 25 años = 9 años x  50%  = 4 años y medio) 

Ejemplo norma actual: 1/3 de los 9 años = 3 años

b)Ejemplo norma anterior: Sujeto de 28 años de edad y h echo causante: desde 20 
a los 28 años = 1/4 de 8 años =  2 años. (carencia mín ima 5 años)

Ejemplo norma actual = 1/3 desde 16 a 28 años = 12 : 3  = 4 años

ASESORIA JURIDICA INTERNA

–SE MODIFICA EL CÁLCULO DE MANERA QUE: A LA BASE REG ULADORA 
RESULTANTE,  SE APLICARÁ EL PORCENTAJE DE JUBILACIÓN  ANTICIPADA EN 
FUNCIÓN DE LOS AÑOS QUE LE RESTEN AL TRABAJADOR PAR A LLEGAR A 
LOS 65 AÑOS, SIN PERJUICIO DE RECONOCERLE COMO COTI ZADOS LOS QUE 
LE RESTAN HASTA LOS 65 AÑOS Y TENER EN CUENTA LOS C OEFICIENTES 
REDUCTORES (DEL 6% AL 7,5%)

(I) CAMBIOS EN LA PRESTACIÓN DE INCAPACIDAD 
PERMANENTE 

� BASE REGULADORA INCAPACIDAD PERMANENTE,      
DERIVADA DE ENFERMEDAD COMUN.
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

EJEMPLO:

TRABAJADOR DE 53 AÑOS AL QUE SE RECONOCE UNA IPT PO R ENFERMEDAD COMÚN Y 
ACREDITA 18 AÑOS COTIZADOS EN SU VIDA LABORAL.

BASE REGULADORA: 1.500€ MENSUALES

AÑOS COMPUTABLES COMO COTIZADOS = 12 (HASTA CUMPLIR  LOS 65 AÑOS) + 18 
(COTIZADOS  REALES) = 30 AÑOS DE COTIZACION RECONOC IDOS

PORCENTAJE JUBILACION CORRESPONDIENTE A 30 AÑOS = 9 0%.
PORCENTAJE POR IPT = 55%. (MENOR DE 55 AÑOS, SI NO + 20%)

CUANTÍA MENSUAL DE LA PRESTACIÓN = 1500€ X 90%  = 13 50€ X 55% =   742,50€.

((CCáálculolculo normativa anterior:        1.500normativa anterior:        1.500 €€ x 55% = 825x 55% = 825€€) ) detrimentodetrimento 82.5082.50€€

EN TODO CASO, LA CUANTIA MINIMA PARA LA IPT DERIVAD A DE C.C., SERÁ DEL 55%. 
SOBRE LA BASE MINIMA DE COTIZACIÓN ANUAL (14 MESES)  MAYORES 18 AÑOS 
VIGENTE EN CADA MOMENTO. SE ACTUALIZA ANUALMENTE.

Ejemplo para 2008 cuantía mínima de IPT x CC:
Base mínima mensual > 18 años = 678.90€ x 12 : 14 = 5 81.91 x 55% = 320.05€

ASESORIA JURIDICA INTERNA

– EL CALCULO DE LA BASE REGULADORA ANTERIOR SE APLICA , A LOS 
CASOS DE ENFERMEDAD COMUN, EN SITUACION DE ALTA Y P ARA TODOS 
LOS GRADOS DE INVALIDEZ. 

– TAMBIEN EN LOS CASOS DE NO ALTA, PERO EN LOS GRADOS  DE ABSOLUTA 
Y GRAN INVALIDEZ.

- EN CASOS DE ACCIDENTE NO LABORAL, EN ALTA O ASIMILA DA, O SIN ALTA 
PERO GRADOS DE IPA Y G.I., NO SUFRE VARIACION.

(SUMA BASES 24 MESES DIVIDIDO POR 28, DENTRO 7 AÑOS  ANTERIORES AL 
HECHO CAUSANTE)

- EN CASOS DE A.T. Y E.P. NO SUFRE VARIACION. (SALARI O REAL AÑO 
ANTERIOR AL A.T./E.P.)

- BASE REGULADORA: TRABAJADORES > 65 AÑOS, SIN DEREC HO A PENSION 
DE JUBILACION, CALCULO ANTERIOR 96 MESES : 112. Y S E LES APLICA EL 
50% PORCENTAJE MINIMO ACTUAL DE JUBILACION.   

(II) CAMBIOS EN LA PRESTACIÓN DE INCAPACIDAD 
PERMANENTE 
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

SERÁ EL RESULTADO DE APLICAR: EL 45% SOBRE BASE MÍNI MA DE COTIZACIÓN EN 
EL MOMENTO DEL HECHO CAUSANTE, MAS EL 30% DE LA ÚLT IMA BASE DE 
COTIZACIÓN.   (GARANTIA MINIMA = 45% SOBRE IMPORTE MENSUAL PENSIO N)

APLICABLE A CUALQUIER CONTINGENCIA.

COMPLEMENTO GRAN INVALIDEZ.

EJEMPLO:

PENSIÓN DE GRAN INVALIDEZ, CUYO IMPORTE RESULTANTE ES DE 1500€. MENSUALES. 
BASE MÍNIMA VIGENTE= 678,90€.   ÚLTIMA BASE DE COTI ZACIÓN DEL INTERESADO = 1500€.

IMPORTE INICIAL DEL COMPLEMENTO

678,90 X 12:14 X 45% = 261,86€.
1500 X 12:14 X 30% =    393,43€.  TOTAL 655,29€

NO OBSTANTE, DADO QUE NO PUEDE RESULTAR INFERIOR AL  45% DE LA PENSIÓN 
MENSUAL (1500€ X 45% = 675€),  EL IMPORTE FINAL DEL COMPLEMENTO QUEDARÍA FIJADO 
EN 675€.

(normativa anterior: 50% sobre pensión de 1.500€ = 75 0€, detrimento de 75€ mensuales

ASESORIA JURIDICA INTERNA

NUEVA REGULACIÓN PENSIÓN DE VIUDEDAD (I)

� EL GOBIERNO HARÁ UN ESTUDIO PARA UNA REFORMA INTEGRA L DE ESTA 
PRESTACIÓN.

� COMO CUESTIÓN GENERAL SE INCLUYE A LAS PAREJAS DE H ECHO SUPÉRSTITES COMO 
BENEFICIARIAS. (EN TODAS LAS PRESTACIONES DE VIUDED AD)

� REQUISITOS:
� CONVIVENCIA ESTABLE Y NOTORIA CON CERTIFICADO DE EM PADRONAMIENTO DE 
DURACIÓN MÍNIMA DE 5 AÑOS ININTERRUMPIDA. SIN VINCU LO MATRIMONIAL CON OTRA 
PERSONA. LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CORRESPONDIE NTE HA DE SER COMO 
MÍNIMO DE DOS AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DEL HECHO CAUSANTE. 
(FALLECIMIENTO).

� DEBERA ACREDITAR QUE SUS INGRESOS DURANTE EL AÑO NA TURAL ANTERIOR AL 
FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE, NO ALCANZARON EL 50% DE  LA SUMA DE LOS PROPIOS 
Y DE LOS DEL CAUSANTE HABIDOS EN EL MISMO PERIODO.

� O DEL 25% EN CASO DE INEXISTENCIA DE HIJOS COMUNES CON DERECHO A PENSIÓN 
DE ORFANDAD.
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

� REQUISTOS (Continuación anterior)

� O RESULTEN INFERIORES LOS INGRESOS DEL SOBREVIVIENT E A 1,5 VECES EL SMI 
VIGENTE EN EL MOMENTO DEL HECHO CAUSANTE Y DEBERÁ RE UNIRLO DURANTE 
EL PERIODO DE PRESTACIÓN. (EL LÍMITE DE 1,5 VECES S E INCREMENTARÁ EN 0,5 
POR CADA HIJO EN COMÚN CON DERECHO A LA PRESTACIÓN DE ORFANDAD QUE 
CONVIVA CON EL CAUSANTE.

� LA PENSIÓN SE EXTINGUE EN CASO DE CONTRAER MATRIMON IO O CONSTITUIR 
NUEVA PAREJA DE HECHO. NO SE RECONOCE PENSIÓN AL AG RESOR CONDENADO 
DEL FALLECIDO. EN CASO DE QUE EL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE PROVENGA 
DE UNA ENFERMEDAD COMÚN ANTERIOR AL MATRIMONIO, SER Á NECESARIO QUE 
EL MATRIMONIO SE HUBIERA CELEBRADO COMO MÍNIMO CON UN AÑO DE 
ANTELACIÓN AL FALLECIMIENTO O ALTERNATIVAMENTE A LA  EXISTENCIA DE HIJOS 
COMUNES. 

� TAMBIEN SE ACCEDERA, CUANDO SE ACREDITE UN PERIODO DE CONVIVENCIA 
CON EL CAUSANTE COMO PAREJA DE HECHO,  QUE SUMADO A L MATRIMONIO 
TENGA UNA DURACIÓN DE DOS AÑOS.

NUEVA REGULACIÓN PENSIÓN DE VIUDEDAD (II)

ASESORIA JURIDICA INTERNA

NUEVA REGULACIÓN PENSIÓN DE VIUDEDAD (III)

� EN CASO DE BENEFICIARIOS CON NULIDAD, SEPARADOS  O DIVORCIADOS 
JUDICIALMENTE DEL CAUSANTE, EL DERECHO A LA PRESTAC IÓN QUEDA 
CONDICIONADO A QUE RECIBIERA PENSIÓN COMPENSATORIA DEL CAUSANTE Y 
ESTA SE EXTINGUIERA CON EL FALLECIMIENTO DEL CAUSAN TE.

� PRORRATEO ENTRE DIFERENTES VIUDAS: RECONOCIDA EN CU ANTÍA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO DE CONVIVENCIA CON EL CAUSAN TE, 
GARANTIZANDO EL 40% DE LA PRESTACIÓN AL CÓNYUGE O P AREJA DE HECHO 
SUPERVIVIENTE.

� AUXILIO POR DEFUNCIÓN: ACTUALMENTE 30,05€ SE INCREME NTARÁ EN UN 50% 
EN LOS PRÓXIMOS 5 AÑOS, A RAZÓN DEL 10% ANUAL. TRAN SCURRIDOS LOS 5 
AÑOS SE PROCEDERÁ A ACTUALIZAR ANUALMENTE AL IPC.

� PLAZO DE UN AÑO PARA SOLICITAR PENSIÓN DE VIUDEDAD DENEGADAS EN SU 
DÍA (ANTERIORES A ENTRADA EN VIGOR DEL HECHO CAUSAN TE), SIEMPRE QUE 
EL BENEFICIARIO NO TENGA RECONOCIDA NINGUNA PRESTAC IÓN 
CONTRIBUTIVA DE SEGURIDAD SOCIAL, EXISTAN HIJOS COM UNES Y HUBIERAN 
CONVIVIDO COMO MÍNIMO 6 AÑOS ANTES AL FALLECIMIENTO . EFECTOS DESDE 
01.01.2007. (CADUCIDAD: PLAZO LIMITE SOLICITUD 31-1 2-2008)
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

� CUANDO EL CÓNYUGE SUPERVIVIENTE NO PUEDA ACCEDER AL  DERECHO A 
PENSIÓN DEVIUDEDAD POR NO ACREDITAR QUE SU MATRIMON IO CON EL 
CAUSANTE HA TENIDO UNA DURACIÓN DE UN AÑO O, ALTERN ATIVAMENTE POR 
LA INEXISTENCIA DE HIJOS COMUNES Y REUNA EL RESTO D E REQUISITOS PARA 
ACCEDER A LA PENSIÓN DE VIUDEDAD, ACCEDERÁ A ESTA PR ESTACIÓN.

� LA CUANTÍA ES IGUAL QUE LA PENSIÓN DE VIUDEDAD.

� LA DURACIÓN ES DE DOS AÑOS.

NUEVA PRESTACIÓN TEMPORAL DE VIUDEDAD

ASESORIA JURIDICA INTERNA

EJEMPLO

CAUSANTE CON UNA BASE REGULADORA DE 2.000€. CONCURR EN DOS EX CÓNYUGES (EL 
PRIMERO CON 10 AÑOS DE CONVIVENCIA Y EL SEGUNDO CON  8 AÑOS) Y EL CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE CON 2 AÑOS DE MATRIMONIO. SE TRATA DE  REPARTIR LA PENSIÓN 
PROPORCIONALMENTE A 10, 8 Y 2 (TOTAL 20), CON LA GA RANTÍA DEL 40% EN TODO CASO 
PARA EL VIUDO/A ACTUAL.

Ley PENSIÓN = 2.000€ X 52% = 1.040€ MENSUALES.
Anterior:

REPARTO INICIAL.- EX CÓNYUGE 1 = 1040:20 X 10 =   52 0€............ 50%
EX CÓNYUGE 2 = 1040:20 X   8 =   416€............ 40%
CÓNYUGE =          1040:20 x   2 =   104€.......... .. 10%

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

REPARTO FINAL.- CÓNYUGE = 40% DE 1040 = 416€.

Ley EL RESTO SE REPARTE ENTRE LOS EX CÓNYUGES.
Reforma:

1040-416= 624€ (EN PROPORCIÓN  A 10 Y 8 AÑOS DE CONVIVENCIA).

EX CÓNYUGE 1=  624:18 X 10 = 346,67€.

EX CÓNYUGE 2 = 624:18 X  8  = 277,33 €
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA



16

ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA



17

ASESORIA JURIDICA INTERNA

� SE REMITE EN CUANTO A LA CARENCIA Y REQUISITOS DEL CAUSANTE A LA 
PENSIÓN DE VIUDEDAD.

� DERECHO A TANTO ALZADO ESPECIAL PARA MUERTES POR CO NTINGENCIAS 
PROFESIONALES, AUNQUE EL CAUSANTE FUERA PAREJA DE H ECHO (YA 
RECONOCIDO).

� EL GOBIERNO ADOPTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS EN LOS P RÓXIMOS 
EJERCICIOS ECONÓMICOS PARA QUE LA CUANTÍA MÍNIMA DE  LA PENSIÓN DE 
VIUDEDAD ASCIENDA AL 33% DEL IPREM.

� SE SUPRIME LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE PENSIÓN DE ORF ANDAD Y 
DESEMPEÑO DE PUESTO DE TRABAJO EN EL SECTOR PÚBLICO .

� SE MODIFICA LAS CONCURRENCIAS DE VARIAS PENSIONES D E ORFANDAD Y
VIUDEDAD (NO PUEDE SUPERAR PENSIÓN DE ORFANDAD EL 4 8% DE BASE 
REGULADORA, SÓLO PARA EL CASO DE QUE VIUDA EL TENGA  RECONOCIDO EL 
70% DE PENSIÓN DE VIUDEDAD). SUPERA EL ANTIGUO LÍMI TE DEL 100%.

PENSIÓN DE ORFANDAD

ASESORIA JURIDICA INTERNA

ALGUNOS EJEMPLOS 

CONCURRENCIA DE UNA VIUDEDAD (70%) Y TRES ORFANDADE S, A CADA UNA DE 
ÉSTAS CORRESPONDERÁ UN 16% YA QUE:

70% + (16% X 3) = 118%.

FUERA DE ESTE SUPUESTO EN LOS CASOS DE VIUDEDAD DEL  52% SE 
MANTENDRÁ EL LÍMITE 100% ASÍ COMO EN LOS CASOS DE CON CURRENCIA CON 
PENSIONES EN FAVOR DE FAMILIARES.

POR OTRO LADO, EL NUEVO SISTEMA DE REPARTO DE LA PE NSIÓN DE VIUDEDAD, 
EN CASOS DE CONCURRENCIA DE BENEFICIARIOS, CONLLEVA  QUE EL 
INCREMENTO DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD CON EL PORCENT AJE QUE 
CORRESPONDA A LA VIUDEDAD, SÓLO AFECTARÁ A LOS HUÉRF ANOS 
ABSOLUTOS DEL RESPECTIVO BENEFICIARIO.
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

ASESORIA JURIDICA INTERNA

• JUBILACION EN SUS 
DISTINTAS MODALIDADES
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA PRESTACION 
DE JUBILACION, EN SUS DISTINTAS MODALIDADES

PERÍODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN:

CARENCIA GENÉRICA : SE ESTABLECE UN PERIODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN DE 1 5 
AÑOS, ES DECIR 5.475 DÍAS. (ANTES 4.700) PARA ESTE CÓMPUTO NO SE TENDRÁN 
EN CUENTA LOS DÍAS-PAGAS. (EXCEPTO JUBILACIÓN SOVI) .

CARENCIA ESPECÍFICA: NO SUFRE VARIACION: 2 AÑOS DE COTIZACIÓN DENTRO 
DE LOS ÚLTIMOS 15 AÑOS. 

LA CARENCIA GENÉRICA, SE EXIGIRÁ DE FORMA GRADUAL PO R PERÍODOS DE 6 
MESES, DESDE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY (01-01-2 008)

POR TANTO, CARENCIA ACTUAL EXIGIBLE 4.700 DIAS, A L OS QUE SE LE IRÁN 
SUMANDO 77 DÍAS CADA SEMESTRE, PARA QUE A PARTIR DE L UNDÉCIMO 
SEMESTRE, ( 2013) YA SEAN DE APLICACIÓN LA NUEVA CA RENCIA DE 5.475 DIAS.

TRATAMIENTO ESPECIAL PARA LOS TRABAJADORES CON CONT RATO A TIEMPO
PARCIAL, EN EL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR.

JUBILACION ORDINARIA

ASESORIA JURIDICA INTERNA

REQUISITOS: 

A) MUTUALISTAS EN 1-1-967

B) ACREDITAR UN PERÍODO MÍNIMO DE 15 AÑOS DE COTIZA CIÓN

COEFICIENTES REDUCTORES POR CESES ANTICIPADOS:

POR VOLUNTAD DEL TRABAJADOR 8% POR CADA AÑO QUE FALT E PARA LOS 65 

POR NO VOLUNTAD DEL TRABAJADOR:

PERÍODO COTIZADO ENTRE 30-34 AÑOS 7.5% 

(norma anterior  31-34 años,  8%)

35-37 AÑOS 7%

38-39 AÑOS 6,5%

40 O MÁS 6 %

JUBILACION ANTICIPADA A LOS 60 AÑOS (Mutualistas)
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

JUBILACION ANTICIPADA A LOS 61 AÑOS (I)

REQUISITOS:

A. 61 AÑOS DE EDAD. (NO SE APLICAN COEFICIENTES REDU CTORES DE EDAD)

B. INSCRIPCIÓN EN OFICINA DE EMPLEO DURANTE 6 MESES ANTERIORES A LA 
SOLICITUD

C. ACREDITAR UN PERÍODO MÍNIMO DE 30 AÑOS DE COTIZAC IÓN EFECTIVA SE 
COMPUTA EL TIEMPO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MIL ITAR O DE LA 
PRESTACIÓN SOCIAL OBLIGATORIA, COMO TIEMPO COTIZADO , CON UN 
LÍMITE MÁXIMO DE 1 AÑO)

ASESORIA JURIDICA INTERNA

D) CESE EN EL TRABAJO, NO IMPUTABLE A LA VOLUNTAD D EL TRABAJADOR.(SE 
CONSIDERE NO IMPUTABLE CUANDO EL CESE SE PRODUCE PO R ALGUNA DE LAS 
CAUSAS DEL ARTÍCULO 208.11. LGSS.

LOS REQUISITOS DE LOS APARTADO B) Y D) NO SERÁN NECESARIOS SI EXISTE 
ACUERDO COLECTIVO, O CONTRATO INDIVIDUAL DE PREJUBILACIÓN, POR EL CUAL 
EL EMPRESARIO HAYA ABONADO AL TRABAJADOR, TRAS LA E XTINCIÓN DEL 
CONTRATO Y DOS AÑOS ANTES DE LA SOLICITUD DE JUBILA CÓN, UNA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A LOS QUE HUBIESE PERCIBIDO POR DESEMPL EO, MÁS LA CUOTA DE 
CONVENIO ESPECIAL CON LA S.S. 

Ejemplo: jubilación a los 61 años. 2 años antes, es  decir a los 59 años, el empresario debería haber 
pagado: 

Desempleo de 24 meses: 6 meses al 70% base reg. 150 0€ = 6x1500x70% = 6.300€.

18 meses al 60%  base reg. 1500€ = 18x1500x60% =     16.200€

-------- -----------

24 22.500€

====== =========

JUBILACION ANTICIPADA A PARTIR DE LOS 61 AÑOS (II)
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

COEFICIENTES REDUCTORES:

PERÍODO COTIZADO ENTRE 30-34 AÑOS 7.5% 

(normativa anterior  31-34 años,  8%)

35-37 AÑOS 7%

38-39 AÑOS 6,5%

40 O MÁS 6 %

PARA EL CÓMPUTO DE AÑOS, SE TOMARÁN AÑOS COMPLETOS,  SIN QUE SE 
EQUIPARE LA FRACCIÓN DE AÑO EN UNO.

JUBILACION ANTICIPADA A LOS 61 AÑOS (III)

ASESORIA JURIDICA INTERNA

REQUISITOS:

A. JUBILACIÓN CON 65 AÑOS, SIN CONTRATO DE RELEVO (N O EXISTE OBLIGACIÓN)

REQUISITOS DE CARENCIA GENÉRICA Y CARECIA ESPECÍFIC A

REDUCCIÓN MÍNIMA DEL 25% Y  MÁXIMA DEL 75% (ANTERIO R NORMA MÍNIMA 15%, 
MÁXIMA 85%)

B. JUBILACIÓN 61 AÑOS (Mutualistas 60 años) ( CONTRAT O DE RELEVO 
SIMULTÁNEAMENTE Y OBLIGATORIO)   EDAD REAL. , NO SE  APLICA COEFICIENTES
REDUCTORES .          APLICACIÓN GRADUAL DEL REQUIS ITO DE EDAD:

DURANTE EL 1ER AÑO, 60 AÑOS

2009 2º AÑO 60 AÑOS Y 2 MESES

2010 3ER AÑO 60 AÑOS Y 4 MESES

2011 4º AÑO, 60 AÑOS Y 6 MESES

2012 5º AÑO, 60 AÑOS Y 8 MESES

2013 6º AÑO, 60 AÑOS Y 10 MESES

2014 7º AÑO, 61 AÑOS.

JUBILACION PARCIAL
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

APLICACIÓN DE FORMA GRADUAL:

DURANTE EL 1ER AÑO, 85%

2009 2º AÑO 82%

2010 3ER AÑO 80%

2011 4º AÑO, 78%

2012 5º AÑO, 75%

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI SE ACREDITAN 6 AÑOS DE ANTIGUEDAD Y 30 AÑOS DE 
COTIZACIÓN, SE PODRÁ ACCEDER HASTA EL 31-12-2012, CO N REDUCCIÓN MÁXIMA DEL 
85%, Y CONTRATO DE RELEVISTA INDEFINIDO Y JORNADA C OMPLETA

� 6 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA

� REDUCCIÓN JORNADA MÍNIMA 25% Y MÁXIMA 75% (85% SI E L RELEVISTA SE 
CONTRATA A TIEMPO COMPLETO E INDF O  PARCIAL  EN CÓ MPUTO GLOBAL)

JUBILACION PARCIAL (II)

ASESORIA JURIDICA INTERNA

- EL RELEVISTA, MISMA FUNCIÓN O SIMILAR, EN SU DEFEC TO, LA BASE DE COTIZACIÓN 
NO < AL 65% DE LA DEL JUBILADO

- DURACIÓN DEL CONTRATO RELEVISTA, = AL TIEMPO QUE R ESTE AL JUBILADO PARA
CUMPLIR LOS 65 AÑOS

SEGURIDAD JURIDICA: APLICACION TRANSITORIA COMPROMI SOS ADQUIRIDOS POR 
CONVENIO O ACUERDOS COLECTIVOS ANTERIOR A LA ENTRAD A EN VIGOR.

- 30 AÑOS DE COTIZACIÓN 

APLICACIÓN DE FORMA GRADUAL:

DURANTE EL 1ER AÑO,  18 AÑOS

2009 2º AÑO 21 AÑOS

2010 3º AÑO 24 AÑOS

2011 4º AÑO, 27 AÑOS

2012 5º AÑO, 30 AÑOS

JUBILACION PARCIAL (III)
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

LAS JUBILACIONES CAUSADAS ENTRE EL 01-01-2004 Y 01-01-2008, POR ERE, TIENE 

CARÁCTER DE CESES “INVOLUNTARIOS”.  (APLICACIÓN DOC TRINA TS SENTENCIA 

24-10-2006, QUE MODIFICÓ DOCTRINA ANTERIOR)

LAS RESOLUCIONES DENEGATORIAS, EN ESE PERÍODO Y LAS  CUANTÍAS DE LAS 

PENSIONES, SERÁN REVISABLES A INSTANCIA DE PARTE.

JUBILACIONES ANTICIPADAS POR E.R.E., PRODUCIDAS 
DESDE 01-01-2004

ASESORIA JURIDICA INTERNA

LOS JUBILADOS MUTUALISTAS CON ANTERIORIDAD AL 01-01- 2002, A LOS QUE SE LE 
APLICÓ COEFICIENTES REDUCTORES DE EDAD DE 60 Y 64 AÑ OS DE EDAD, TENDRÁN 
DERECHO A UNA MEJORA DE SU PENSIÓN, CON  EFECTOS DE SDE EL 01-01-2007.

LA ENTIDAD GESTORA LO RECONOCERÁ DE OFICIO, A LOS 3 MESES ENTRADA EN VIGOR

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA MEJORA:

- 35 AÑOS DE COTIZACIÓN - CAUSA DE CESE, NO IMPUTABLE A L TRABAJADOR

CUANTÍA DE LA MEJORA : (INCREMENTO MENSUAL Y POR 14 PAGAS) (ABSORCIÓN 
COMPLENTOS X MÍNIMO)

60 AÑOS, 63€ MENSUALES       61 AÑOS, 54€ MENSUALES

62 AÑOS, 45€ MENSUALES 63 AÑOS, 36€ MENSUALES

64 AÑOS, 18€ MENSUALES

JUBILACIONES CON CONDICION DE MUTUALISTA, CAUSADAS 
ANTES DE 01-01-2002
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

SE ESTABLECE UN % ADICIONAL EN LA JUBILACIÓN > 65 A ÑOS:

a) 2% DE INCREMENTO, POR CADA AÑO, DESDE QUE CUMPLIÓ LOS 65 AÑOS

b) 3% DE INCREMENTO, EN CASO QUE ACREDITE 40 AÑOS DE COTIZACIÓN

(LA LEY MENCIONA AÑOS TRANSCURRIDOS, NO COTIZABLES,  COMO HASTA AHORA)

ESTE INCREMENTO, NO SERÁ DE APLICACIÓN A LA JUBILACI ÓN PARCIAL, NI FLEXIBLE.

TAMPOCO SE PERCIBIRÁ, SI DESDE UNA JUBILACIÓN ORDIN ARIA, SE PASA A UNA 
JUBILACIÓN PARCIAL

JUBILACION. PROLONGACION DE LA VIDA ACTIVA LABORAL

ASESORIA JURIDICA INTERNA

TRABAJADOR QUE SE JUBILA A LOS 67 AÑOS

1. ACREDITA 25 AÑOS DE COTIZACIÓN Y UNA BASE REGULAD ORA DE 1.500€

CUANTÍA  25 AÑOS DE COTIZACIÓN = 80% + 4% = 84% SOBRE 1.500€ = 1.260€

2. SI EL MISMO TRABAJADOR, ACREDITASE 40 AÑOS DE COTIZACIÓN:

CUANTÍA POR 40 AÑOS DE COTIZACIÓN = 100% + 6% = 106% SOBRE 1.500 = 1.590€

DEBERÁ TENERSE EN CUENTA, EL TOPE ANUAL DE PERCEPCIÓ N (LPGE)

PARA 2008 = 32.709.74 : 14 PAGAS = 2.336.41€ mensual es

SI SE ALCANZA EL MÁXIMO, SIN APLICACIÓN DEL % ADICI ONAL O PARCIALMENTE, 
SE TIENE DERECHO A UNA CUANTÍA DE: APLICAR EL % NO UTILIZADO A LA CUANTÍA 
MÁXIMA. SIN QUE EL TOTAL A PERCIBIR, PUEDA SER > A LA BASE DE COTIZACIÓN 
MÁXIMA ANUAL VIGENTE EN CADA MOMENTO.

PRIMER EJEMPLO
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

CUANTÍA MÁXIMA BASE COTIZACIÓN 2008:

36.889.20X12:14 MESES = 2.634.94€

CUANTÍA MÁXIMA PERCEPCIÓN 2008:

32.709.74 : 14 PAGAS = 2.336.41€

--------------

LÍMITE DEL COMPLEMENTO 298.53€

========

SEGUNDO EJEMPLO

ASESORIA JURIDICA INTERNA

TERCER EJEMPLO

A TENER EN CUENTA PREVIAMENTE:

Base máxima cotización en  2008 = 2.634,94€ (cómputo an ual)

Límite máximo a percibir según LGPE para 2008 = 2.336.4 1€ (cómputo
anual)

Límite complemento a percibir = 2.634,94€ - 2.336,41€ = 298,53€

UN TRABAJADOR QUE AL CUMPLIR LOS 65 AÑOS, TIENE COT IZADOS 40 
AÑOS.

DECIDE JUBILARSE 2 AÑOS DESPUES, ES DECIR A LOS 67 AÑOS TENIENDO 
UNA BASE REGULADORA DE 2.300€

� Por jubilarse dos años después le corresponderá un aumento del 6% 
Adicional , ya que por cada año demás le corresponde un 3%

Por 40 años cotizados corresponde 100% + 6%= 106% 

� El 106% sobre 2.300€ = 2.438€ Mes (excede del máximo a percibir
2.336,41€),
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

� Percepción máxima LGPE 2.336,41€ menos 2.300€ base regul adora = 36,41€

1. ÉSTOS 36,41€ CORRESPONDE A UN 1,58% DE LA BASE REGULADORA 
DE 2.300€

POR LO QUE DEL 6% ADICIONAL SOLO SE HA UTILIZADO EL  1,58%.

2. PORCENTAJE ADICIONAL NO UTILIZADO : 6% - 1,58% = 4,42%

SE REDONDEA POR EXCESO = 5% QUE SE DEBE APLICAR AL LIMITE 
DE LA CUANTÍA DE PERCEPCIÓN 2.336,41€

ES DECIR 2.336,41€ X 5% = 116,82€

CUANTIA FINAL: 2.336,41€ (CUANTÍA MÁXIMA) + 116,82€ (COMPLEMENTO 
ADICIONAL) = 2.453,23€. (dentro del límite legal, bas e máxima de cotización
2.634,94)

ASESORIA JURIDICA INTERNA

SE MANTIENE ESTA MODALIDAD DE JUBILACIÓN (DISCAPACI DAD 65%)

NOVEDADES:

SE AÑADE LAS PERSONAS CON UNA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 45%, QUE 
REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINEN Y CUANDO SE PRESUM A UNA REDUCCIÓN 
REAL DE LA ESPERANZA DE VIDA

NO ACCESO A LA PENSIÓN A PERSONAS CON MENOS DE 52 A ÑOS, A PESAR DE LOS 
COEFICIENTES REDUCTORES. SEGURIDAD JURÍDICA(EXCEPTO  RÉGIMEN ESP. MINERÍA 
DEL CARBÓN) SI SE APLICA A LOS TRABAJADORES QUE CAU SEN ALTA A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR.

NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS COEFICIENTES REDUCTORES  DE EDAD, EN LAS 
JUBILACIONES PARCIALES, BENEFICIOS MAYORES DE 65 AÑ OS, JUBILACIÓN CONDICIÓN 
MUTUALISTA O CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE JUBILACIÓN  ANTICIPADA.

JUBILACION ANTICIPADA, POR DISCAPACIDAD, 
PELIGROSIDAD PENOSIDAD, TOXICIDAD,INSALUBRIDAD O 

MORBILIDAD
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ASESORIA JURIDICA INTERNA

OTRAS MODIFICACIONES DE INTERES

- COTIZACION POR CONTINGENCIA DE JUBILACION, DURANTE EL SUBSIDIO 
DESEMPLEO > 52 AÑOS, SOBRE UNA BASE DE COTIZACION D EL 125% BASE 
MINIMA EN CADA MOMENTO. (AUMENTO DE UN 25%)

- PERSONAS DECLARADAS INCAPACES JUDICIALMENTE (VIA C IVIL) SE 
CONSIDERARAN A EFECTO DE LGSS, CON UNA DISMUNICON D EL 65%
(INVALIDEZ NO CONTRIBUTIVA. ASIGNACIONES POR HIJO. PAGO UNICO POR 
NACIMIENTO Y ADOPCION)

- CONSIDERACION DE FAMILIA NUMEROSA: PADRE O MADRE C ON DOS HIJOS,
CUANDO HAYA FALLECIDO UNO DE LO PROGENITORES.

- TRABAJADORES CON > 65 AÑOS Y 35 DE COTIZACION, SOL O PAGARAN A LA 
S.S. LA APORTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR CON TINGENCIAS 
COMUNES (EL EMPRESARIO DEBE SER BENEFICIARIO DE LAS  BONIFACIONES
PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO).

ASESORIA JURIDICA INTERNA

-TRABAJADORES EXPUESTOS A ENFERMEDAD PROFESIONAL: EN  EL PLAZO DE 
1 AÑO SE UNIFICARAN CRITERIOS  PRESTACIONES EN LOS DISTINTOS 
REGIMENES DE LA S.S. (HOMOGENEIZACION)

- REDUCCIONES EN LA COTIZACION S.S. A LOS AFECTADOS DE EE.PP. EN UN 
GRADO QUE NO DE ORIGEN A PRESTACION ECONÓMICA Y QUE  SEAN 
DESTINADOS A OTROS PUESTOS DE TRABAJO. (EVITAR EVOL UCION DE LA 
ENFERMEDAD)

– JUBILACION ANTICIPADA Y PARCIAL DE LOS EMPLEADOS P UBLICOS

OTRAS MODIFICACIONES DE INTERES


